
Instrucciones para las Prácticas Externas en la Facultad de Psicología 
 
Durante el periodo en que se ha decretado la situación de estado de alarma en el país, que podrá ser prorrogado de 
conformidad con las medidas que se vayan adoptando por el Gobierno de España y/o por el Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, la Facultad de Psicología establece las siguientes medidas en relación con las prácticas 
externas en el Grado y en los siete Masters Universitarios de nuestro centro: 
 
En primer lugar, las directrices recibidas en el comunicado de los Rectores y Rectoras de las Universidades Públicas de 
Andalucía con fecha 15 de Marzo establecen que: “Las prácticas curriculares y extracurriculares que se lleven a cabo 
fuera de las instalaciones universitarias se podrán mantener en función de la entidad externa y siempre que se puedan 
desarrollar por medios telemáticos”. Es decir, en principio las prácticas externas pueden seguir desarrollándose, 
siempre y cuando se realicen fuera de las instalaciones de la Universidad, la entidad colaboradora de prácticas 
no haya especificado lo contrario, y se puedan realizar por medios telemáticos. 
 
En caso de que la entidad colaboradora de prácticas haya suspendido las mismas o especificado la inviabilidad de 
desarrollar las prácticas por medios telemáticos, tanto la Comisión de Seguimiento de Planes de Estudios como la 
Comisión de Prácticas en Empresas e Instituciones de la Facultad de Psicología ha acordado en el día de hoy (16 de 
Marzo) dar por finalizado el periodo presencial de prácticas en aquellos casos en los que se haya realizado el 
50% de las horas de presencialidad estipuladas. La tutela académica deberá informarse, por los medios que estime 
oportuno, del porcentaje de horas presenciales desarrolladas por el alumnado y garantizar la fiabilidad del dato. En 
cualquier caso, el alumnado que se acoja a esta opción deberá consensuar, junto con sus tutelas académica y 
profesional, la elaboración de alguna actividad complementaria no presencial para completar el periodo formativo. Esta 
adaptación curricular debe recibir el visto bueno de la Comisión de Prácticas de la Facultad, por lo que deben enviarse 
las solicitudes por parte de la tutela académica a proyeccion-psico@us.es.  
 
Para aquel alumnado que no pueda acogerse al punto anterior, los escenarios posibles—a consensuar entre el alumnado 
con sus tutelas académica y profesional y en coordinación con la Unidad de Gestión de Prácticas de la Facultad—son 
los siguientes: 
 
(1) Adaptar las prácticas externas a prácticas de investigación en aquellos casos donde pueda realizarse y siempre 
que se puedan desarrollar por medios telemáticos. 
 
(2) Autorizar la auto-gestión por parte del estudiante de una plaza de prácticas en una entidad externa alternativa donde 
sea viable la opción telemática. 
 
(3) Aplazar la realización de las prácticas al momento en que se vuelva a una situación normalizada, siendo para ello 
necesario contar con la flexibilidad y compromiso por parte de la entidad colaborada de prácticas. Aunque no se puede 
prever cuándo ello sucederá, el Rectorado ha expresado que modificará el calendario académico dentro de los próximos 
días y contemplará la posibilidad de que las prácticas puedan ser desarrolladas hasta Diciembre de 2020 sin coste 
económico adicional para el alumnado, considerándose parte del presente curso académico. 
 
La aprobación de adaptaciones curriculares así como posibles convenios de prácticas serán tramitados virtualmente por 
la Comisión de Prácticas de la Facultad de manera paulatina conforme se vayan recibiendo las solicitudes. 
 
Rosa Casado de la Unidad de Gestión de Prácticas (ugp@us.es) y Virginia Paloma, Directora de Proyección Comunitaria 
y Relaciones Institucionales (proyeccion-psico@us.es) quedan a vuestra disposición para solventar posibles dudas a 
este respecto.  
 

En Sevilla a 16 de Marzo de 2020 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
INDICACIONES PARA LAS TUTELAS ACADÉMICAS CON FECHA 27 DE 
MARZO DE 2020 SOBRE LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN LA 
ASIGNATURA DE PRÁCTICAS EXTERNAS DEL GRADO EN 
PSICOLOGÍA CON MOTIVO DEL COVID-19 
 
La Comisión de Prácticas en Empresas e Instituciones de la Facultad de Psicología ha 
elaborado estas indicaciones con el fin de transmitir a las tutelas académicas la 
información que se requiere de ellas para poder gestionar adecuadamente el proceso 
de adaptación de la asignatura Prácticas Externas del Grado en Psicología a las 
circunstancias excepcionales con motivo del COVID-19.  
 
La información requerida depende de la situación concreta en la que se encuentre 
vuestro alumnado: 
 
(1) Vuestro alumnado ya ha finalizado sus prácticas. EN ESTE CASO NO SE 
REQUIERE NINGÚN DATO ADICIONAL POR VUESTRA PARTE. 
 
(2) Vuestro alumnado va a seguir desarrollando las prácticas externas en la entidad 
colaboradora de prácticas mediante procedimientos telemáticos. Es decir, en principio 
todo sigue igual salvo el hecho de que cambia la presencialidad por tareas a 
distancia. EN ESTE CASO NO SE REQUIERE NINGÚN DATO ADICIONAL 
POR VUESTRA PARTE. 
 
(3) Vuestro alumnado ha cumplido el 50% de presencialidad (90 horas o más) y 
quiere acogerse a ello para dar por finalizadas sus prácticas. Esta opción requiere el 
compromiso por parte del alumnado para realizar alguna tarea complementaria que 
permita completar las horas establecidas (180 horas en total). EN ESTE CASO SE 
REQUIERE QUE NOS ENVÍES A proyeccion-psico@us.es EL NOMBRE DEL 
ESTUDIANTE, EL NOMBRE DEL CENTRO COLABORADOR DE PRÁCTICAS, 
LAS HORAS PRESENCIALES REALIZADAS Y UNA BREVE DESCRIPCIÓN 
DE LA TAREA COMPLEMENTARIA PROPUESTA. La Comisión de Prácticas 
revisará las solicitudes recibidas semanalmente, con el fin de tramitar la aprobación 
de estas propuestas, comunicando posteriormente a vuestro e-mail la decisión 
alcanzada por la Comisión. 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
(4) Vuestro alumnado va a solicitar un cambio a prácticas de investigación, para 
poder desarrollar sus prácticas de manera telemática. EN ESTE CASO SOLO SE 
REQUIERE QUE INFORMÉIS A ROSA CASADO DE LA UNIDAD DE 
GESTIÓN DE PRÁCTICAS (ugp@us.es) PARA PROCEDER A ESTE CAMBIO 
EN LA PLATAFORMA ICARO. 
 
(5) Vuestro alumnado va a auto-gestionarse una plaza de prácticas en una entidad 
externa alternativa que le facilite desarrollar tareas telemáticas. EN ESTE CASO SE 
REQUIERE QUE EL ESTUDIANTE INFORME A ROSA CASADO DE LA 
UNIDAD DE GESTIÓN DE PRÁCTICAS (ugp@us.es) PARA EMPEZAR CON EL 
TRÁMITE DE UN NUEVO CONVENIO DE PRÁCTICAS. La Comisión de 
Prácticas revisará las solicitudes recibidas semanalmente, con el fin de tramitar la 
aprobación de estos convenios por delegación de Junta de Facultad. 
 
(6) Vuestro alumnado va a aplazar la realización presencial de sus prácticas hasta el 
momento en que se normalice la situación actual. Aquí es importante ser conscientes 
de que existe una gran incertidumbre sobre cuándo será posible realizar dichas 
prácticas. Al mismo tiempo, en caso de no realizarse cambios en el calendario 
académico, desarrollar las prácticas más allá del mes de Junio de 2020 puede tener 
consecuencias graves para el acceso de vuestro alumnado a un título Master. Por 
favor, estudiad con máxima cautela la viabilidad de esta opción con vuestro 
alumnado, considerando las consecuencias negativas que pueda suponer para su 
carrera profesional. EN ESTE CASO NO SE REQUIERE NINGÚN DATO 
ADICIONAL POR VUESTRA PARTE, TAN SOLO QUE PODÁIS CONFIRMAR 
CON LA ENTIDAD EXTERNA SU DISPOSICIÓN PARA ASUMIR ESTA 
POSIBILIDAD. 
	

 


